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Veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0092 
RADICADO N° 2021-00008-00 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los 

Artículos 90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 

4 de junio de 2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a 

favor de LEONEL YESIT MESA BARRIENTEOS, identificado con 

CC.98.657.080 en contra de CONSORCIO MOTA-ENGIL LATAM COLOMBIA 

S.A.S., identificado con NIT.901.038.645-3, por sumas de dinero reflejadas en 

los siguientes títulos valores: 

 

N° 
FACTURA 

FECHA 
VENCIMIENTO 

VALOR 

Y-3 18-oct.-2019 $67.097.832 

Y-4 18-oct.-2019 $299.668.022 

TOTAL  $366.765.854 

 
 
Más los intereses comerciales de plazo, causados desde el 18 de septiembre 

de 2019 al 18 de octubre de 2019. 

 

Más los intereses comerciales moratorios, a partir de que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 19 de octubre de 2019 hasta el momento en que se 

cancele la totalidad de la deuda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 

del DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que 

dentro del término de diez (10) días proponer excepciones.  
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.   

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado BRYAN 

JOSÉ SIERRA ARRIETA, con T.P. N°147.284 del C.S. de la J., para 

representar a la parte actora. 

 

CUARTO: Se concede el amparo de pobreza solicitado, toda vez que cumple 

con lo citado en el artículo 151 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el amparado tiene los beneficios citados en el artículo 154 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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